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   AYUNTAMIENTO DE VILLACARRIEDO

   CVE-2017-9608   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 2/2017.

   A los efectos de lo dispuesto en el Art. 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se hace público para general conocimiento, que esta Corporación, en sesión plenaria 
celebrada el día 27 de septiembre de 2017, adoptó acuerdo inicial que ha resultado defi nitivo 
al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, de aprobar el expediente nº 2/2017 
de modifi cación de crédito mediante suplementos de crédito y baja total o parcial en partidas 
de gastos, que afectan al vigente presupuesto de esta Corporación. 
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 Contra la aprobación defi nitiva de la modifi cación presupuestaria podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 Villacarriedo, 27 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Ángel Sainz Ruiz. 
 2017/9608 
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